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Mediante Resolución 150/2026, de 11 de junio de 2026, dictada por la Presidencia de la Mancomunidad 

de Municipios Valle del Guadiato, se aprueban las siguientes:

BASES  PARA  LA  SELECCIÓN  DE  PERSONAL  FUNCIONARIO/A  INTERINO/A  PARA  LA 

COBERTURA DEL PUESTO DE  PERSONAL TÉCNICO DE  LA UNIDAD  DE  ORIENTACIÓN  DE  LA 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS VALLE DEL GUADIATO, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS. 

PRIMERA. JUSTIFICACIÓN

Visto que la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 

en el empleo público que modifica el artículo 10.1 apdo. c) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, que 

permite el nombramiento de funcionarios interinos, por razones expresamente justificadas de necesidad y 

urgencia, cuando se dé la circunstancia de ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán 

una duración superior a los tres años.

Considerando  que  esta  Mancomunidad  se  encuentra  en  un  caso  excepcional,  debido  al  déficit  de 

personal,  no existiendo personal  funcionario  que pueda acometer  las tareas de los puestos de trabajo 

encomendadas, y teniendo en cuenta que esta entidad ha presentado solicitud de subvención conforme a lo  

dispuesto en la  Resolución de 10 de abril  de 2026,  de la  Dirección Gerencia  del  Servicio  Andaluz de 

Empleo, (BOJA nº 72, de 16/04/2026), por la que se efectúa la convocatoria para el ejercicio 2026 de las 

subvenciones  en  régimen  de  concurrencia  competitiva  de  los  Programas  de  Orientación  Profesional  y 

Acompañamiento a la Inserción, reguladas en la Orden de 18 de octubre de 2016, por la que se aprueban 

las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en el 

marco de los Programas de Orientación Profesional y Acompañamiento a la Inserción, regulados por el 

Decreto 85/2003, de 1 de abril, se hace necesario que, con carácter de urgencia, se proceda a la selección  

del personal, ya que el citado programa tiene fecha prevista de comienzo a partir del 1 de agosto de 2026.

SEGUNDA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Es objeto de la convocatoria la selección,  mediante el  sistema del concurso de méritos,  y  posterior  

nombramiento de funcionario/a interino/a, para cubrir el puesto de trabajo que se relaciona en el punto 3 de 

la  presente  convocatoria,  necesario  para  la  ejecución  del  Programa  de  Orientación  Profesional  y 

Acompañamiento a la Inserción, conforme a lo dispuesto en la Resolución de 10 de abril de 2026, de la 

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Mancomunidad de Municipios Valle del Guadiato. Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba)

BOP-A-2026-2033
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Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, (BOJA nº 72, de 16/04/2026), por la que se efectúa la 

convocatoria para el ejercicio 2026 de las subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, de los 

Programas de Orientación Profesional y Acompañamiento a la Inserción, reguladas en la Orden de 18 de 

octubre de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en 

régimen  de  concurrencia  competitiva,  en  el  marco  de  los  Programas  de  Orientación  Profesional  y 

Acompañamiento a la Inserción, regulados por el Decreto 85/2003, de 1 de abril. Dicho nombramiento solo 

se llevará a cabo en el  caso de que la entidad resulte beneficiaria del  programa mediante Resolución 

definitiva.

TERCERA. PUESTO DE TRABAJO Y FUNCIONES

A) PERSONAL TÉCNICO PROGRAMA ORIENTACIÓN PROFESIONAL Y ACOMPAÑAMIENTO A LA 

INSERCIÓN.

El/la  Funcionario/a interino que resulte  nombrado, quedará obligado al  desempeño de las funciones 

propias de su puesto: Promover el desarrollo profesional y la inserción laboral de las personas demandantes 

de empleo prestando orientación y asesoramiento especializado y personalizado acerca de su elección 

profesional, cualificación necesaria, necesidades y opciones formativas, búsqueda de empleo, creación de 

su propio empleo y posibilidades reales de empleo.

Para ello, las acciones a realizar contemplan la gestión de Itinerarios Personalizados de Inserción, a 

través del asesoramiento a las personas usuarias, ya sea de carácter individual o grupal; asesoramiento 

dirigido a personas pertenecientes a colectivos específicos inmersas en procesos educativos, de formación 

y/o  empleo,  según  se  determine  desde  la  Agencia  Servicio  Andaluz  de  Empleo  en  función  de  las 

necesidades de intervención detectadas; gestión de planes de acción individualizados dirigidos a personas 

jóvenes participantes de la Iniciativa Activa Empleo Joven, así como acciones específicas para la atención 

de los/as desempleados/as,  tales como sensibilización,  formación,  evaluación,  búsqueda de recursos u 

otras relacionadas con la inserción laboral, además de todas las que considere el SAE necesarias dentro de 

los objetivos del programa Orienta.

Con  carácter  general,  las  atenciones  se  llevarán  a  cabo  en  la  unidad  de  orientación  ubicada  en 

Peñarroya–Pueblonuevo. Con carácter particular, se podrá llevar a cabo de manera itinerante en las oficinas 

municipales de los Ayuntamiento de Belmez, Villanueva del Rey y Espiel.

CUARTA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos en el proceso selectivo, será necesario reunir los requisitos establecidos en el artículo 

56 del texto refundido de la Ley del  Estatuto Básico del  Empleado Público aprobado por Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

– Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de 

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 

30 de octubre.
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– Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

– Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

– No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 

Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 

resolución  judicial,  para  el  acceso al  cuerpo o  escala  de funcionario,  o  para  ejercer  funciones 

similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado 

o inhabilitado.

– En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni  

haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 

términos el acceso al empleado público.

– Deberá cumplir con lo establecido en el artículo 7 de la Orden de 26 de septiembre de 2014, por la  

que  se  desarrollan  los  programas  de  orientación  profesional,  itinerarios  de  inserción  y 

acompañamiento a la inserción: el personal técnico de las Unidades de Orientación, en todo caso, 

deberá contar con el dominio de las herramientas ofimáticas y de uso de Internet a nivel de usuario, 

y deberá cumplir alguno de los perfiles mínimos de titulación, formación y experiencia siguientes:

PERFILES TITULACIÓN FORMACIÓN EXPERIENCIA

1 Preferente

30 horas de formación específica en el 

modelo  de  orientación  de  la  Red 

Andalucía  Orienta  impartida  por  la 

Agencia Servicio Andaluz de Empleo

6 meses de experiencia en la  red 

Andalucía  Orienta  o  12  meses  de 

experiencia en orientación profesional 

en otros ámbitos

2 Preferente

70  horas  de  formación  en  orientación 

laboral  impartida y  homologada por  la 

administración  pública,  estatal  o 

autonómica, competente en materia de 

orientación profesional y/o formación

6 meses de experiencia en la  red 

Andalucía  Orienta  o  12  meses  de 

experiencia en orientación profesional 

en otros ámbitos

3 Preferente

70 horas de formación específica en el 

modelo  de  orientación  de  la  red 

Andalucía  Orienta  impartida  por  la 

Agencia Servicio Andaluz de empleo

No se requiere

4 Otras

70  horas  de  formación  en  orientación 

laboral  impartida  u  homologada  por 

administración  pública,  estatal  o 

autonómica, competente en materia de 

orientación profesional y/o formación

12 meses de experiencia en la red 

Andalucía  Orienta  o  24  meses  de 

experiencia en orientación profesional 

en otros ámbitos
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PERFILES TITULACIÓN FORMACIÓN EXPERIENCIA

5 Otras

70 horas de formación específica en el 

modelo  de  orientación  de  la  red 

Andalucía Orienta

6 meses de experiencia en la  red 

Andalucía  Orienta  o  12  meses  de 

experiencia en orientación profesional 

en otros ámbitos

A estos efectos se considerará:

– Titulaciones preferentes:  Psicología,  Pedagogía,  Psicopedagogía,  Sociología/Ciencias Políticas y 

Sociología,  Ciencias  del  Trabajo,  Educación  Social,  Trabajo  Social,  Relaciones  Laborales  y 

Recursos Humanos, Relaciones Laborales y Graduado Social, Derecho, Economía, Administración 

y Dirección de Empresas y Ciencias Empresariales.

– Otras titulaciones: Con carácter general se requerirá cualquier titulación universitaria.

Se entiende que la persona aspirante está en condiciones de obtener tu titulación cuando haya abonado 

la  correspondiente  tasa  de  expedición  del  título  académico.  En  caso  de  titulaciones  obtenidas  en  el 

extranjero, se deberá estar en posesión de homologación o convalidación correspondiente.

Los requisitos establecidos en estas bases deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de 

presentación de solicitudes y mantenerse hasta la toma de posesión como funcionario/a interino/a.

QUINTA. SOLICITUDES, DOCUMENTACIÓN Y PLAZOS

Las  instancias  solicitando  tomar  parte  en  la  convocatoria  se  dirigirán  al  Sr.  Presidente  de  la 

Mancomunidad de Municipios Valle del Guadiato, y se presentarán en la forma que determina el artículo  

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas.

El plazo de presentación de solicitudes será de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de 

la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Los requisitos, así como los méritos invocados, deberán reunirse en la fecha en la que termine el plazo 

de presentación de solicitudes.

Las instancias se presentarán conforme al modelo que se adjunta como Anexo I a las presentes bases, 

en el que seleccionará el puesto de trabajo al que opta, y manifestará que se reúnen todos y cada uno de  

los requisitos exigidos y anexo II  (autobaremación, específica para el puesto al que opta) señalando la 

puntuación que les corresponda en cada uno de los apartados de acuerdo con el baremo establecido en la 

base octava.

Todos los méritos relacionados por los aspirantes en su autobaremación deberán estar suficientemente 

acreditados  documentalmente  para  que  el  Tribunal  de  Selección  pueda  realizar  las  oportunas 

comprobaciones. Los méritos alegados que no estén suficientemente acreditados por el aspirante no se 

tendrán en cuenta.
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A la instancia, que deberá venir debidamente firmada, deberá unirse la siguiente documentación:

– Fotocopia (*)  del  Documento Nacional  de Identidad o fotocopia del  documento que acredite  su 

nacionalidad.

– Fotocopia (*) de la titulación exigida o del abono de las tasas por su expedición, en el caso de estar 

en condiciones de obtener la titulación correspondiente o documentación equivalente.

– Fotocopia (*) acreditativa de los méritos que se aleguen conforme a la documentación indicada en 

la base octava. (En el caso de la experiencia se aportarán contratos de trabajo junto con el  informe 

de vida laboral).

– Anexo II debidamente suscrito y firmado. 

(*)  El  personal  participante  se  responsabiliza  expresamente  de  la  veracidad  de  la  documentación 

presentada. En caso de falsedad o manipulación de algún documento, decaerá el derecho a la participación 

en  la  presente  convocatoria,  con  independencia  de  la  responsabilidad  a  que  hubiera  lugar.  La 

documentación ha de ser legible, descartándose aquella de la que no pueda desprenderse la información 

que se pretende documentar.

SEXTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes  de  participación,  el  Presidente  dictará  resolución, 

declarando aprobada la relación provisional de admitidos y excluidos para cada uno de los puestos de 

trabajo, con indicación de la causa de exclusión. Dicha resolución se hará pública en el Tablón de Edictos de 

la Sede Electrónica de la Mancomunidad de Municipios Valle del Guadiato en la que se podrá acceder 

mediante el siguiente enlace https://sede.eprinsa.es/guadiato, otorgando un plazo de tres días hábiles para 

la presentación de alegaciones y/o subsanación de documentos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando 

su  derecho  a  ser  incluidos  en  la  relación  de  admitidos,  serán  definitivamente  excluidos  del  proceso 

selectivo. A estos efectos, los aspirantes deberán comprobar no sólo que no figuran recogidos en la relación 

de excluidos, sino, además sus nombres constan correctamente en la pertinente relación de admitidos.

Transcurrido  el  plazo  a  que  se  refiere  el  apartado  anterior,  el  Sr.  Presidente  dictará  Resolución 

declarando aprobadas la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, y, en su caso, resolviendo las 

alegaciones presentadas. En dicha resolución se señalará la composición, lugar, fecha y hora en que se 

reunirá el Tribunal para resolver el concurso.

Tal  resolución  se  publicará  en  el  Tablón  de  Edictos  de  la  Sede  Electrónica  de  Mancomunidad  de 

Municipios Valle del Guadiato en la que se podrá acceder mediante el siguiente enlace:

https://sede.eprinsa.es/guadiato.

Los sucesivos anuncios relacionados con la presente convocatoria se llevarán a cabo a través de su 

publicación en el Tablón de Edictos de la Sede Electrónica de la Mancomunidad de Municipios Valle del  

Guadiato.
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SÉPTIMA. ÓRGANO DE SELECCIÓN

La designación del Tribunal Calificador se efectuará conforme a las prescripciones que, respecto a los 

órganos  de  selección,  se  contienen  en  el  artículo  60  del  TREBEP,  por  el  órgano  competente  y  su 

composición se incluirá en la Resolución en la que se dé a conocer el listado definitivo de admitidos y  

excluidos.

Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por un número impar de miembros, no inferior a cinco,  

debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes, y estarán comprendidos, en todo caso:

– Presidente: Un funcionario/a de carrera o personal laboral fijo.

– Secretario: El Secretario General de la Corporación o funcionario de carrera en quien delegue, que 

actuará con voz y sin voto.

– Vocales: Cuatro funcionarios/as de carrera o personal laboral fijo.

No podrán formar parte de los Tribunales Calificadores el personal de elección o designación política, los 

funcionarios interinos y el personal eventual.

La composición del Tribunal Calificador será predominantemente técnica. Todos sus miembros deberán 

poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para la categoría de las plazas convocadas.

La pertenencia a los Tribunales Calificadores será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 

ésta en representación o por cuenta de nadie.

El procedimiento de actuación de los Tribunales Calificadores se ajustará en todo momento a lo previsto 

en  la  Ley  39/2015,  de  1  de octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de  las  Administraciones 

Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 

9  de  noviembre,  de  Transparencia,  Acceso  a  la  Información  Pública  y  Buen  Gobierno,  y  demás 

disposiciones vigentes.

Todos los miembros del Tribunal, tendrán derecho a la percepción de “Asistencias” y Dietas, en la forma 

y cuantía señaladas por la normativa vigente.

Los Tribunales Calificadores deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 

miembros y tenderán en su composición a la paridad entre hombres y mujeres, en cumplimiento de lo  

establecido en el  artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres y en el artículo 60.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Los miembros de los Tribunales Calificadores, los asesores especialistas y el personal auxiliar deberán 

abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en 

el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los 

aspirantes podrán promover recusación a cualquiera de sus miembros, en los términos previstos en los 

artículos 23 y 24 de la LRJSP y artículo 13.4 del RGI.
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De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Calificadores aquellos funcionarios que, en el  

ámbito de sus actividades privadas,  hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 

selectivas de acceso a la misma o equivalente categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en 

los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, e igualmente si hubieran colaborado durante 

ese período de algún modo con centros de preparación de opositores de la categoría a la que pertenezcan 

las plazas convocadas.

Cuando el proceso selectivo, por razón del número de aspirantes presentados a las pruebas o por otras 

circunstancias así lo aconsejen, el Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá disponer la incorporación 

al  mismo de personal  auxiliar  durante el  desarrollo material  de los ejercicios,  cuya designación deberá 

comunicarse a la Concejalía de Personal u órgano correspondiente, que habrá de autorizar el número de 

personal auxiliar propuesto.

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo o las dificultades técnicas o de otra índole 

así lo aconsejase, los Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 

especialistas, con voz y sin voto, para las pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándose 

a prestar la colaboración que, en función de sus especialidades técnicas, les solicite dicho Tribunal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración de las 

sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en 

su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del suplente, el primero designará de entre los 

vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular no designe a nadie se hará de 

conformidad con el régimen de sustitución de órganos colegiados previsto en Ley 40/2015, de 1 de octubre,  

de Régimen Jurídico del Sector Público.

Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso 

de empate se repetirá la votación una segunda vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el  

Presidente con su voto de calidad. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en el Decreto de 

nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el Presidente.

Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a la Administración convocante, sin perjuicio de 

que los mismos puedan ser impugnados en los supuestos y en la forma establecidos en la legislación 

correspondiente y de que proceda, en su caso, ejercitar las facultades de revisión de oficio, conforme a la 

LPACAP,  en  cuyo  caso  habrán  de  practicarse  de  nuevo  las  pruebas  o  trámites  afectados  por  las 

irregularidades.  Los  Tribunales  continuarán  constituidos  hasta  tanto  se  resuelvan  las  reclamaciones 

planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.
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Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales Calificadores resolverán todas las dudas 

que  pudieran  surgir  en  la  aplicación  de  las  bases  de  la  convocatoria,  y  adoptarán  los  acuerdos  que 

garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aquéllas. Las incidencias que 

puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones de celebración de exámenes serán 

resueltas por el Tribunal Calificador, quien dará traslado al órgano convocante.

A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a los aspirantes, en cualquier momento del 

proceso,  la  documentación  acreditativa  de  los  requisitos  exigidos  en  la  convocatoria.  En  caso  de 

constatarse  que  alguno de  los  aspirantes  no  reúne uno  o  varios  de  los  requisitos,  el  Tribunal,  previa 

audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al 

órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las 

inexactitudes  o  falsedades  formuladas  por  el  aspirante  en  su  solicitud  de  participación  a  los  efectos 

pertinentes. Contra dicha resolución podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.

Asimismo, si el Tribunal Calificador durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera conocimiento o 

dudas fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el desempeño de 

las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de 

los órganos técnicos competentes, el  cual será evacuado en el  plazo máximo de diez días naturales y 

tendrá carácter determinante para resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado, al objeto 

de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas. Hasta que se dicte la oportuna resolución por  

el órgano convocante, el aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

Los  Tribunales  Calificadores  podrán  proceder  a  descalificar  a  los  participantes,  eliminándoles  de  la 

posibilidad de ser  puntuados,  cuando vulneran las leyes y  las bases de la  convocatoria  de modo que 

supongan un abuso o fraude de los mismos (nombres, marcas o signos que permitan conocer la identidad 

de los autores o cualquier otro tipo de actuación fraudulenta).

Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales, podrá interponerse recurso de alzada o cualquier 

otro que pudieran interponer  de conformidad con la  legalidad vigente,  sin  que suponga la  suspensión, 

pudiéndose presentar los mismos a través de los medios habilitados y permitidos por la Ley.

Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el propio órgano de selección 

dentro  del  plazo  improrrogable  de  tres  días  hábiles  desde  el  día  siguiente  a  la  publicación  en  Sede 

Electrónica de la puntuación obtenida de las personas aspirantes. Dichas reclamaciones que, tendrán efecto 

suspensivo,  solo  podrán  ser  presentadas  en  el  Registro  General  de  manera  presencial  o  de  forma 

telemática, con objeto de no ralentizar el correcto desarrollo del proceso selectivo. Toda reclamación que se 

presente  por  las  personas  aspirantes  a  las  puntuaciones  acordadas  por  el  Tribunal  Calificador  tras  la 

valoración de méritos en la fase de concurso, será resuelta por el mismo en sesión convocada al efecto y 

serán publicadas mediante anuncio en Sede Electrónica, sirviendo dicha publicación de notificación a todos 

los  efectos a  quienes hayan efectuado alegaciones  y  a  todas  las  personas aspirantes  en cuanto  a  la 

puntuación obtenida.
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OCTAVA. SISTEMA SELECTIVO

El procedimiento de selección será el concurso de méritos.

Los méritos a tener en cuenta, así como su valoración, serán los especificados a continuación, siendo la 

calificación final de los mismos el resultado de la suma de los puntos obtenidos en todos los apartados.

1) Experiencia profesional (hasta un máximo de 6 puntos).

1.A) 0,10 puntos por cada mes completo por servicios prestados como Orientador/a profesional para la 

inserción  en  cualquiera  de  los  siguientes  programas:  Orientación  y  Acompañamiento  a  la  Inserción, 

Experiencias Profesionales para el Empleo y Acciones Experimentales. (Máximo: 4 puntos)

1.B) 0,05 puntos por cada mes completo por servicios prestados en puestos de trabajos relacionados 

con la orientación laboral en cualquier otro ámbito: 0,05 por mes completo. (Máximo: 2 puntos)

Para acreditar la experiencia profesional se aportará certificación de servicios prestados expedida por la 

administración correspondiente junto con el Informe de Vida Laboral expedido por la Tesorería General de la 

Seguridad Social y contratos de trabajos.

Los períodos de tiempo de experiencia inferiores al mes no puntuarán. En caso de que en el certificado 

de servicios prestados aparezca la experiencia señalada por días, se entenderá, a efectos del cómputo de 

meses  completos,  que  éstos  tienen  treinta  días.  No  obstante,  para  el  cómputo  de  la  experiencia,  se 

comparará el certificado de servicios prestados con el informe de vida laboral y se sumarán el total de días  

que figuren en dicho informe que resulten computables y se divide por 30 al objeto de obtener el número 

total  de meses,  dado que en la vida laboral  los días se corresponden con el  tanto por ciento de CTP 

(coeficiente de parcialidad sobre la jornada habitual).

2) Cursos de formación y perfeccionamiento relacionados con el puesto que se pretende ocupar 

(hasta un máximo de 4 puntos).

Se valorarán aquellos que estén relacionados directamente con las funciones del puesto a desarrollar y 

que  hayan  sido  impartidos  u  homologados  por  la  Administración  General  del  Estado,  Comunidades 

Autónomas, Administración Local, Organismos y Entidades de Derecho Público de dichas Administraciones, 

Universidades,  Organizaciones  Sindicales,  Empresariales  o  Colegios  Profesionales,  o  impartidos  en  la 

formación continua por sus agentes colaboradores. 

La puntuación máxima que pueden obtener los aspirantes por el concepto de “Cursos de formación y 

perfeccionamiento” será de 4 puntos, de acuerdo con el siguiente baremo: 

– Cada hora de curso relacionado con las funciones a desarrollar se valorará con 0,005 puntos. No se 

valorarán aquellos cursos con duración inferior a 10 horas, ni aquéllos en los que no se acredite el  

número de horas. En el caso de venir expresados en créditos, se valorará un crédito igual a 10 

horas.
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Para acreditarlos se deberá aportar fotocopia de los títulos o diplomas, en los que necesariamente ha de 

constar su duración expresada en horas lectivas o días, y en su caso, el acuerdo de homologación por el 

centro oficial de formación.

NOVENA. RESULTADOS PROVISIONALES

Finalizada la baremación de los méritos, los resultados provisionales del concurso serán expuestos en la 

sede electrónica de la Mancomunidad de Municipios Valle del Guadiato, disponiendo los aspirantes de un 

plazo de 3 días hábiles para la presentación de las alegaciones que estimen convenientes.

DÉCIMA. CALIFICACIÓN DEFINITIVA

Una  vez  resueltas  por  el  órgano  de  selección  las  alegaciones  presentadas,  o  finalizado  el  plazo 

concedido sin que se haya presentado alguna, el resultado definitivo del concurso se hará público mediante 

su exposición en el Tablón de Edictos de la Sede Electrónica de la Mancomunidad de Municipios Valle del  

Guadiato: https://sede.eprinsa.es/guadiato.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por la suma de las puntuaciones obtenidas en el 

conjunto de los méritos valorados por el órgano de selección, proponiéndose por éste al aspirante que haya 

obtenido la mayor puntuación.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a los siguientes criterios:

1º.- Mayor puntuación en el punto 1ºA de la cláusula OCTAVA.

2º.- Mayor puntuación en el punto 1ºB de la cláusula OCTAVA.

3º.- Mayor puntuación en el punto 2 de la cláusula OCTAVA.

4º.- Mayor experiencia en Mancomunidad del Guadiato en el puesto de orientador profesional para la 

inserción.

UNDÉCIMA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Los/as aspirantes propuestos/as por el órgano de selección presentarán mediante las formas prevista en 

el  artículo  16  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 

Administraciones Públicas, dentro del plazo de cinco días naturales contados desde la fecha en que se 

haga  pública  la  propuesta  de  nombramiento,  los  documentos  acreditativos  de  capacidad  y  requisitos 

exigidos en la Base cuarta de la Convocatoria.

Deberá presentarse declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 

servicio  de  cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas,  ni  hallarse  inhabilitado  para  el  ejercicio  de 

funciones públicas, ni incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad prevista en la legislación vigente.

Quienes ostenten la  condición de funcionario público estarán exentos de justificar las condiciones y 

requisitos  ya  acreditados  para  obtener  su  anterior  nombramiento,  debiendo  presentar  únicamente 

certificación  del  Ministerio,  Consejería  u  organismo  del  que  dependan  o  bien  publicación  oficial 

correspondiente del nombramiento.
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Si dentro del plazo establecido y salvo causa de fuerza mayor libremente apreciada por la Presidencia, 

algún aspirante propuesto no presentara la documentación exigida, no podrá ser nombrado y quedarán 

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en 

la instancia. En este caso, se procederá al nombramiento del siguiente candidato que haya obtenido mayor  

puntuación en el concurso, tal y como señala la base anterior.

DECIMOSEGUNDA. BOLSA DE INTERINIDAD

Con el  resto  de aspirantes,  no propuestos para ocupar  el  puesto,  ordenadas según la  clasificación 

definitiva elaborada por el órgano de selección, se creará una bolsa de interinidad para cada uno de los 

puestos especificados en la convocatoria, para cubrir las necesidades de personal funcionario interino de la 

Mancomunidad de Municipios Valle del Guadiato, correspondientes al Programa de Orientación Profesional 

y Acompañamiento a la Inserción. 

El funcionamiento de la bolsa será el siguiente:

Se procederá a llamar al candidato que obtenga la mayor puntuación y ocupe el primer lugar en la bolsa. 

Una vez que finalice la cobertura de la vacante por dichas circunstancias, este se reincorporará a su lista de 

origen ocupando el  lugar  que por  orden de prelación le  correspondía,  siendo llamado en primer lugar, 

sucesivamente el mismo candidato, para las posibles coberturas futuras, conforme a las necesidades del 

artículo 10 del TREBEP.

Este deberá personarse en el departamento de personal de la Mancomunidad de Municipios Valle del 

Guadiato a formalizar los trámites oportunos para el nombramiento en las formas admitidas por esta ley, la 

notificación se realizará utilizando los medios de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. El interesado deberá 

contestar al requerimiento formulado en el plazo máximo de 2 días hábiles.

De no contestar en el plazo al requerimiento se requerirá al siguiente de la lista y así sucesivamente.

La  bolsa  tendrá  una  vigencia  de  tres  años  desde  el  primer  nombramiento  por  parte  del  órgano 

competente, no obstante, en caso de que a la finalización de dicho periodo no se hubiese aprobado otra 

bolsa, se prorrogará automáticamente por un año.

DECIMOTERCERA. RESERVA DE PUESTOS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD

De acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y 

la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía, se reservarán un cupo no inferior al 10% de las 

vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad, reservando dentro del mismo un porcentaje 

específico del  2% para personas con discapacidad intelectual  y un 1% para personas con enfermedad 

mental que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 33%; siempre que superen los procesos 

selectivos y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas.

Asimismo, en caso de no cubrirse las plazas vacantes reservadas para el turno de discapacidad, se 

acumularán a posteriores ofertas hasta un límite del 10%.

Código Seguro de Verificación (CSV): Fecha Firma:

F
im

a
 a

u
to

m
á

tic
a

06FED5953DB5AE4622FF

06FE D595 3DB5 AE46 22FF 23-06-2026 07:58:06
Este documento es una copia electrónica de un documento original digitalizado.



  Martes, 23 de Junio de 2026 Nº 119 p. 9821

Boletín Oficial 
de la Provincia 

de Córdoba

–

DECIMOCUARTA. NOMBRAMIENTO

El nombramiento queda supeditado a la aprobación definitiva de la subvención a la Mancomunidad de 

Municipios Valle del Guadiato.

Una  vez  presentada  la  documentación  por  los/as  candidatos/as  propuestos/as,  si  ésta  se  hallase 

conforme a lo establecido en las bases, la Entidad, previo al nombramiento de los aspirantes propuestos, 

deberá obtener el visto bueno de la Delegación Territorial de Empleo que deberá validar que el perfil  y 

currículum de  los  aspirantes  se  adecúan  a  la  normativa  de  aplicación  para  cada  uno  de  los  puestos 

especificados en la convocatoria. 

Una vez validado por la Delegación Territorial de empleo, las personas seleccionadas serás nombradas 

por El/la Presidente/a funcionario interino en el  puesto de trabajo correspondiente para la ejecución de 

programas de Empleo y Formación de la Mancomunidad de Municipios Valle del Guadiato.

DECIMOQUINTA. RÉGIMEN JURÍDICO

En todo lo no previsto en estas bases, será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de  

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley  

7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por  

el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, y el 

Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 

Personal  al  Servicio  de  la  Administración  General  del  Estado  y  la  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y  

Promoción  Profesional  de  los  Funcionarios  Civiles  de  la  Administración  General  del  Estado  y  demás 

legislación concordante o que desarrolla la citada.

DECIMOSEXTA. DURACIÓN DE LA INTERINIDAD E INCIDENCIAS

El  nombramiento  interino  en  todo  caso  tendrá  siempre  carácter  provisional  atendiendo  los  límites 

contemplados en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto  

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

El órgano de selección queda autorizado para resolver las dudas que se presenten en la interpretación 

de las presentes bases y para adoptar los acuerdos necesarios, en relación con aquellos no regulados en la 

presente convocatoria y en la legislación vigente.

Las presentes bases, la convocatoria, y cuantos actos administrativos se deriven de la misma y de las 

actuaciones del órgano de selección podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y en la forma 

establecida por la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Recursos: Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante esta 

Presidencia en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín  

Oficial de la Provincia, o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
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meses, contados igualmente desde el  día siguiente al  de su última publicación,  ante el  Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo  correspondiente.  En  el  caso  de  interposición  de  recurso  de  reposición,  se 

deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado en  

virtud de silencio.  No obstante lo  anterior,  los interesados podrán presentar  cualquier  otro recurso que 

estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

Lo que se hace público para general conocimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 55 del RDL 

5/2015, de 30 de octubre.

Peñarroya-Pueblonuevo, 11 de junio de 2026.– El Presidente, Pedro López Molero. 
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ANEXO I. SOLICITUD

DATOS DEL SOLICITANTE

Nombre y Apellidos

Dirección

Código Postal Municipio

Teléfono Correo electrónico

MEDIO DE NOTIFICACIÓN

Notificación electrónica Notificación Postal

OBJETO DE LA SOLICITUD

PRIMERO. Que vista la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 

……….,  de  fecha  …………………………………….,  para  cubrir,  mediante  concurso,  el  puesto  de 

PERSONAL TÉCNICO DE LA UNIDAD DE ORIENTACIÓN DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 

VALLE  DEL GUADIATO,  como  personal  FUNCIONARIO  INTERINO  de  la  MANCOMUNIDAD  DE 

MUNICIPIOS DEL VALLE DEL GUADIATO. 

SEGUNDO. Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha 

de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. Que declara conocer las bases de la convocatoria relativas al proceso de selección del  

referido personal. 

Por  todo  lo  cual,  SOLICITO que,  admita  la  presente  instancia  para  participar  en  las  pruebas de 

selección de personal para el mencionado puesto de trabajo y declaro bajo mi responsabilidad ser ciertos 

los datos que se consignan.

DOCUMENTACIÓN APORTADA

- Anexo I

- ANEXO II

- Copia de DNI.

- Copia de titulación exigida.

- Acreditación de méritos (1): certificado de empresa, contratos e informe de vida laboral.

- Acreditación de méritos (2): copia de títulos de cursos de formación.
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FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En …………………………………………………….., a …….  de …………………….. de 2026

El/La solicitante

SR. PRESIDENTE DE MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS VALLE DEL GUADIATO
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ANEXO II. DOCUMENTO DE AUTOBAREMACIÓN.

DATOS DEL SOLICITANTE

Nombre y Apellidos

EXPERIENCIA PROFESIONAL (Máximo 6 puntos).

A.  Por  servicios  prestados  como  Orientador/a  profesional  para  la  inserción,  en   programas  de 

Orientación  y  Acompañamiento  a  la  Inserción,  Experiencias  Profesionales  para  el  Empleo  o  Acciones 

Experimentales): 0,10 puntos por mes completo. (Máximo: 4 puntos). 

A cumplimentar por la persona aspirante
A cumplimentar por el Tribunal

Periodos

Fecha alta Fecha baja
Puntuación 

aspirante

Puntuación 

asignada

Causa de no valoración si 

procede

TOTAL

TOTAL VALORACIÓN EXPERIENCIA A

B. Por servicios prestados en puestos de trabajos relacionados con la orientación laboral en cualquier 

otro ámbito: 0,05 por mes completo. (Máximo: 2 puntos).

A cumplimentar por la persona aspirante
A cumplimentar por el Tribunal

Periodos

Fecha alta Fecha baja
Puntuación 

aspirante

Puntuación 

asignada

Causa de no valoración si 

procede
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TOTAL

TOTAL VALORACIÓN EXPERIENCIA B

2. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (Máximo 4 puntos)

Por hora de cursos relacionados con la especialidad a impartir. 0,005 ptos/hora MÁXIMO: 4 puntos

Nº 

DOC
DENOMINACIÓN

ORGANISMO QUE LO 

IMPARTE

Nº 

HORAS

PUNTUACIÓN 

ASPIRANTE

PUNTUACIÓN 

TRIBUNAL

TOTAL HORAS
TOTAL PUNTUACIÓN FORMACIÓN

Solo se valorarán los cursos acreditados con diplomas,  títulos o certificaciones en los que se haga 

constar  de  manera  expresa  la  duración  y  contenidos  y  estén  emitidos  por  organismos  oficiales  o 

reconocidos por éstos y siempre que no formen parte de la formación recibida para la obtención de la  

titulación que se requiere para el puesto.
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Aquellos cursos que vengan expresados solo en créditos se valoraran con la equivalencia de un crédito 

igual a 10 horas

Experiencia 

Profesional
Formación

Puntuación 

Total Aspirante
Puntuación Total Tribunal

Puntuación 

Total

En caso de necesitar más filas en algún apartado, se adicionarán las hojas que sean necesarias.

La  persona  abajo  firmante  declara  bajo  su  expresa  responsabilidad,  que  son  ciertos  los  datos 

consignados en este modelo de autobaremación, que los méritos alegados se encuentran acreditados con 

la documentación adjunta, conforme a lo requerido en las Bases de la Convocatoria, y que su puntación de 

auto-baremo es la que figura en la casilla “puntuación total aspirante” de este impreso.

En …………………………………………………………….., a ……….  de ………………………….. de 2026.

El/La Solicitante.

Fdo.: 

………………………………………………………………………………………………………………………………

……………………...

SRA. PRESIDENTA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL VALLE DEL GUADIATO.

AVISO LEGAL.

De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, esta Administración le informa que los datos de carácter personal que se 
obtengan  de  su  solicitud  serán  incorporados  y  tratados  de  forma  segura  y  confidencial  en  los 
correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos, tiene como fin el ejercicio por parte de 
esta  Administración  de las  funciones y  competencias  atribuidas legalmente,  incluidas las  relativas  a  la 
comunicación, notificación y cualquier otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-administrativas 
llevadas  a  cabo  en  esta  Administración  y  de  las  que  usted  sea  titular;  así  como  la  formación  y 
mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así como de 
solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta 
Administración.
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ANEXO III

DENOMINACIÓN PUESTO DE TRABAJO/ 

NÚMERO DE PLAZAS

GRUPO/ NIVEL

COMPLEMENTO 

DE DESTINO

TITULACIÓN

TÉCNICO DE ORIENTACIÓN A2/18 Título universitario de Grado o equivalente.
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